





















     

 
  



 





     

 
         
 


  
     




             



           


             
   


             
           


 
















     









             

          




 
          
           



            
             






           
        


            


            

 
 
 
  





















 



 




        
  




    




       




          


        
         
           
            


                
     

          






















             

              
 
 


                
             



 

 


 

                  






                












          


            



 
           














           






          
             
           




          


 


      



   



 





   




   

          


  


 
           















          





            





 


            
    

             





             
             

 


           


              



         





   





  


















 








   
              
          

             



 

             


              

              




  
          


         





















              



       
           
              



    

    
         

             








  

        




           


           
 




 





      
          
             














         

            
    



 
             

              




      



 




          


             





            





    
     




 


















            

       

           

             
              

                
               




            


 


   



         



               






 


 



















    


            
            
       



 


         
           




 









       


         




 

  




           





















               








           
              
              







               









         

  


  

      
               





















               
 

     


             




      







             




              





    































 

 

 



 

 

 

 

           


            
             


 

             




  


            
    

     



              


















            





    
            

          

 





            
     
              
           
             
 






 






 


           
            























     
      







             




              











      





      



              
            

      
     
  





 














 



 

              
             


               
            

   


              

 


 





                 

            
     


     
              


               



              
     


             



















 


 





 

          
          

 




     



              
            





      


         



 


            
    



     
 
















              
             



            




              
            






             




             
            


              



      


 


             
    
     


           



 















             


 

        
           




             
              
            
  





              





         






            


 


            



             


















            


            


             
 
            






           


  

            



 

              





     
             

           




  
























            








             
 









            

       


             



 


 



  
          








 














    



       

 



              




              
          
             










 


          

            


            




              


 

 



 














            



             
          
            













































 






















 






 











 

 

 








 


















 

 

 

 

 

 


 


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           




 




















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/AL0/21/1213



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 15 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 15 

Hoja 2 de 27, punto 1 

Dice el Acta: 

“Al respecto del compromiso segundo de la inspección de 2018 relativo al reanálisis de las excepciones a 
los Programas de Gestión del Envejecimiento (PGE) modelo del NUREG-1801, revisión 2 (GALL2) y 
License Renewal Interim Staff Guidance (LR-ISG) aplicables, recogido en la acción SEA AI-AL-18/293, 
los representantes de CNA manifestaron que se editó el informe de excepciones GVA.EXCPGE, revisión 0, 
de octubre de 2019, en base al cual daban por cerrado dicho compromiso. No obstante, a fecha de la 
presente inspección dicho documento debe revisarse dado que algunas de las excepciones incluidas en el 
mismo han sido resueltas y, por tanto, deben ser eliminadas. Los cambios sobre el documento 
GVA.EXCPGE se muestran en el siguiente apartado de la presente acta. 

La inspección indicó que el listado de las excepciones en su última revisión debe incluirse en el informe 
anual DAL-72 para el conocimiento de su estado (modificaciones, cambios, anulaciones).”. 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción SEA AI-AL-21/171 para proceder a la revisión del documento 
GVA.EXCPGE, actualizando el estado de cada una de las excepciones. 

Por otro lado, se emite la acción SEA AI-AL-21/172 para considerar la inclusión del listado de excepciones 
en la próxima edición del informe anual de Gestión de Vida. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 15 

Hoja 2 de 27, punto 2 y hoja 8 de 27, párrafos tercero y cuarto 

Dice el Acta: 

“Al respecto del compromiso décimo de 2019 sobre el mantenimiento de la medida de dureza indenter 
como buena práctica en el programa PGE-29/1 "Vigilancia de cables eléctricos", recogido en la acción 
SEA AI-AL-19/310, los representantes de CNA informaron que la acción se encontraba cerrada y que se 
habían realizado mejoras documentales, como, entre otras, la edición del Plan Integrado de Cables 
GVA.PIC. 

El documento antes mencionado indica la realización del ensayo indenter si así se determina tras el examen 
visual del cable en cuestión. La inspección manifestó que sería conveniente realizar el ensayo de indenter 
u otras técnicas consideradas en el proyecto sectorial de cables "Seguimiento y evaluación del estado de 
cables eléctricos en las CC.NN. Españolas ES27 (fase 3), etapa 3" sobre una muestra de los cables para 
cumplir con la RG-1.218 "Condition-monitoring techniques for electric cables used in nuclear power 
plants", aspecto que será considerado en el programa de vigilancia de cables aplicable en el periodo 
extendido de operación u operación a largo plazo (OLP)”. 

Y: 

“La inspección revisó, entre otros, el compromiso RPS/CNA/FS04/PDM/001-A04, sobre la revisión de los 
programas PGE-29/1, PGE-29/2 y PGE-30, según la acción de mejora AM-AL-19/583. Al respecto del 
ensayo de indenter, la inspección manifestó que para cumplir la RG-1.218 "Condition-monitoring 
techniques for electric cables used in Nuclear Power Plants", debía seguirse la condición de los cables a 
través de la realización del ensayo indenter y/u otras prácticas sobre una muestra de los cables. 

Los representantes de CNA manifestaron que en el Plan Integrado de Cables GVA.PIC se incluye el ensayo 
cuando el inspector así lo determina durante la inspección visual, si bien, para cumplir con la RG-1.218 
incluirían el ensayo indenter y/u otras prácticas sobre una muestra de los cables incluidos en el alcance 
del programa PGE-29/1 de vigilancia de cables eléctricos”. 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción SEA ES-AL-21/484 para considerar el ensayo Indenter sobre una 
muestra de los cables incluidos en el alcance del programa PGE-29/1.  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 15 

Hoja 5 de 27, noveno párrafo 

Dice el Acta: 

“EX-13.01 "Prueba de transferencia de calor de intercambiadores del sistema SW". Al respecto de esta 
excepción, la inspección indicó que, dado que este PGE tiene relación con otras áreas técnicas del CSN, 
en la resolución de esta excepción debe tenerse en cuenta los aspectos considerados por dichas áreas en 
el análisis del sumidero final de calor”. 

 

Comentario: 

Tal como se indicó durante la inspección, las ITCs asociadas a la nueva autorización de explotación 
contemplan aspectos relacionados con las pruebas de capacidad de cambiadores de calor asociados al UHS. 
Se ha procedido a la emisión de la acción SEA AI-AL-21/173 para asegurar que, tras finalizar el 
cumplimiento con los requisitos de la ITC, se actualice en consecuencia el PGE-13 según corresponda, 
tanto respecto a la excepción como respecto a las actividades del programa. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 15 

Hoja 7 de 27, desde el último párrafo hasta el primero de la hoja siguiente 

Dice el Acta: 

“La inspección solicitó aclaraciones al respecto de la tabla 6-1 "Localizaciones centinela finales 
identificadas en cada ESC y metodología de resolución" dentro del apartado de conclusiones del informe 
GVA.AEFT-AL1-2.6, en la que se recogen localizaciones con CUFs inferiores y superiores a 1, a lo que 
CNA indicó que siempre que se supere por cálculo el CUF de valor unidad se realizará la monitorización 
mediante el programa FatiguePro siendo actualmente tres puntos los monitorizados. Por otro lado, el resto 
de puntos que superen el valor CUF unidad se gestionarán mediante el PGE-03. Adicionalmente, los 
representantes de CNA indicaron que en el informe anual requerido por la IS-22, se incluirá en la ficha 
del PGE-03 la información necesaria para justificar la validez de los AEFT a través de los programas de 
monitorización e inspección.”. 

 

Comentario: 

Se ha emitido la acción SEA AI-AL-21/174 para considerar la inclusión de la información necesaria para 
justificar la validez de los AEFT en la ficha del PGE-03 de la próxima edición del informe anual de Gestión 
de Vida. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 15 

Hoja 9 de 27, último párrafo 

Dice el Acta: 

“Con respecto a los puntos calientes, la inspección solicitó aclaraciones de cómo han considerado el 
posible aumento local de temperatura en el reanálisis de las vidas calificadas de aquellos equipos cercanos 
a estos puntos calientes y que puedan verse afectados. A este respecto, los representantes de CNA 
manifestaron que habían considerado la temperatura obtenida por cada registrador como la temperatura 
representativa de toda la sala para el reanálisis de las vidas calificadas de todos los equipos instalados en 
la misma, pero, que no obstante, verificarán si algún equipo calificado se encuentra en las cercanías de 
puntos calientes de modo que pudiera verse afectado por un aumento local de temperatura y reanalizarán 
su vida calificada en caso necesario”. 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción SEA ES-AL-21/486 para evaluar la consideración de los puntos 
calientes y su afección en el reanálisis de las vidas calificadas de los equipos. 
   



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 15 

Hoja 13 de 27, desde el cuarto párrafo hasta el cuarto de la hoja siguiente y hoja 23 de 27, parte del 
párrafo “Reunión de cierre” 

Dice el Acta: 

“La inspección preguntó por la inspección superficial indicada en la tabla 4a del apéndice M del LR-ISG-
2012-02, en el cual se indican las inspecciones para identificar las degradaciones de las superficies 
externas de los tanques según su material y ambiente y efecto de envejecimiento que requiere gestión, y, 
en concreto, sobre la inspección superficial para los tanques de acero inoxidable expuestos a aire en busca 
de agrietamiento, cuya frecuencia se establece de diez años, comenzando diez años antes de OLP. 

[…] 

La inspección revisó el informe de implantación del programa IMPGE-19-2020, revisión 0B, aprobado en 
abril de 2020, que recoge la información relacionada con la ejecución del programa para los años 2017, 
2018 y 2019. Dicho IMPGE-19-2020 concluye que el PGE-19 es efectivo para la detección de los efectos 
de envejecimiento que requieren gestión, asegurando que los componentes del alcance del programa no 
pierden la función propia, y no se identifican propuestas de mejora para el adecuado funcionamiento del 
programa”. 

Y: 

“…la que se concluyó que se había detectado una desviación susceptible de ser categorizada como 
hallazgo en relación al PGE-19 de tanques metálicos sobre suelo consistente en la no realización de la 
inspección superficial para los tanques de acero inoxidable expuestos a aire en busca de agrietamiento 
por SCC. El programa modelo AMP-XI.M29, revisado en el apéndice M del LR-ISG-2012-02, requiere una 
inspección periódica cada diez años, comenzando diez años antes de OLP, o como alternativa, la incluida 
en la nota 10 de la tabla 4a del programa modelo, en la cual se indica que la inspección superficial puede 
realizarse, según unos criterios, como inspección única en lugar de inspección periódica”. 

 

Comentario: 

El día 20 de julio se envió al equipo inspector la evaluación comprometida sobre la necesidad de realizar 
al menos una inspección única en las superficies externas de los tanques de acero inoxidable situados en 
exterior para descartar la existencia de agrietamiento por SCC dentro del PGE-19, que se reproduce a 
continuación. 
 
Tal y como se indica en el LR-ISG-2012-02, la Tabla 4a incluida en el programa modelo especifica las 
inspecciones recomendadas dependiendo del material, ambiente y del efecto de envejecimiento que 
requiere gestión (EERG), indicado en la tabla como (AERM), Aging Effect Requiring Management, de 
acuerdo con la metodología general de gestión de vida, utilizada en el PGV de Almaraz. 
 
Los Efectos de Envejecimiento que Requieren Gestión (EERG) son identificados en la evaluación de RGE 
de cada elemento en alcance del PGV, tal y como se recoge en la GVA.GT-6, Guía técnica para la revisión 
de la gestión del envejecimiento en C.N. Almaraz. Dichos efectos son los considerados aplicables y a los 
que es necesario asignar los correspondientes programas para su gestión. Así quedan identificados en las 
tablas de conciliación con GALL, incluidas tanto en los informes de RGE como en el PIEGE. 
 
Teniendo esto en cuenta, en la evaluación de RGE de los tanques de acero inoxidable situados a la 
intemperie, por la situación y condiciones ambientales de Almaraz, se ha descartado que el agrietamiento 
por SCC sea un efecto de envejecimiento que requiera gestión. Por tanto, no aplica considerar las 
inspecciones indicadas en la Tabla 4a para ese efecto, ni las periódicas ni la inspección única que las puede 
sustituir en caso de cumplir ciertas condiciones, según la nota 10. 
 



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 15 

Las evaluaciones de RGE de los tanques, donde el agrietamiento por SCC no es un efecto que requiera 
gestión, se encuentran tanto en los informes de RGE de los sistemas correspondientes, como en el PIEGE, 
ambos revisados por el CSN. Igualmente, el PGE-19, actualizado con el LR-ISG-2012-02, que fue aprobado 
en mayo de 2017 en su revisión 4B del DBP, y revisado posteriormente, indica expresamente que el 
agrietamiento no es de aplicación al programa, tanto en el PGE-19 como en el PIEGE.  
 
Por tanto, se considera que la evaluación realizada en CNA es correcta y consistente con la normativa de 
referencia. 
 
Respecto de lo indicado en el último párrafo de la página 13 del acta, donde señala que “establece la 
obligatoriedad de dicha inspección…”, cabe mencionar que la Tabla 4a, origen de esta cuestión, se titula 
“Tank Inspection Recommendations”.   



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 15 

Hoja 14 de 27, último párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección solicitó información sobre el motivo de la no inclusión en la muestra del componente GD1-
HX-AL1, a lo que los representantes de CNA manifestaron que el haz tubular de dicho componente fue 
sustituido en 2009, por lo que no se vería afectado por la muestra de inspecciones únicas ya que lleva 
operando menos de 30 años. A solicitud de la inspección, CNA indicó que clarificarían este aspecto 
mediante un comunicado interno que enviarían al CSN”. 

 

Comentario: 

Se adjunta a la carta de devolución del acta el comunicado CI-IN-005184 “PGE-22. Justificación de la no 
inspección del componente GD1-HX-AL-1 perteneciente a la muestra representativa del PGE-22”. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 15 

Hoja 15 de 27, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección preguntó el motivo por el cual al cambiador SP1-HX-2A solo se le ha realizado inspección 
visual y no se le ha realizado la inspección por corrientes inducidas como también estaba recogido en el 
programa, a lo que los representantes de CNA manifestaron que la inspección de este componente se 
consideraba como una inspección adicional a la muestra representativa definida en el programa de 
inspecciones únicas, en el que se incluye el intercambiador de calor SP1-HX-2B del mismo grupo o familia, 
el cual se había inspeccionado visualmente y por corrientes inducidas. CNA indicó que mantendrá el 
componente SP1-HX-2A, incluyendo una nota aclaratoria indicando que la inspección de dicho 
componente es adicional y no computa para el cumplimiento de la muestra requerida por el programa 
modelo. Según se pudo verificar en la muestra definida para la unidad II, sólo se incluye el intercambiador 
SP2-HX-2A”. 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción SEA AI-AL-21/175 para revisar los documentos asociados al 
PGE-22 respecto de la situación del cambiador SP1-HX-2A, incluyendo una nota que aclare que la 
consideración de este componente es adicional y no computa para el cumplimiento de la muestra requerida 
en el programa modelo.  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 15 

Hoja 17 de 27, primer párrafo 

Dice el Acta: 

“Los documentos soporte de este PGE son el GVA.DBP-29/1, revisión 5B, y el GVA.MPGE-29/1, revisión 
3B. El programa modelo es el AMP-XI.E1 "Insulation material for electrical cables and connections not 
subject to 10 CFR 50.49 Environmental qualification requirements" y el PGE-29/1 presenta una excepción 
al programa modelo, EX-29/1.01, consistente en la consideración dentro del alcance de cables con 
requisito de calificación además de cables sin requisito de calificación, y en la consideración de algunos 
aspectos de la metodología de UNESA como referencia para definir las zonas de recorrido de inspección 
para determinar el alcance de cables incluidos en el programa. A este respecto, los representantes de CNA 
manifestaron que, tras una revisión a las excepciones, consideraban que en este caso no se trata de una 
excepción al programa modelo y que la eliminarán en la próxima revisión del documento GVA.EXCPGE 
"Informe de recopilación de excepciones incluidas en los programas de gestión del envejecimiento de C.N. 
Almaraz", revisión 0”. 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de la acción SEA AI-AL-21/171 para proceder a la revisión del documento 
GVA.EXCPGE, actualizando el estado de cada una de las excepciones. 

Por otro lado, se considera necesario aclarar lo indicado en el párrafo mencionado del acta, ya que en la 
revisión 5B del DBP ya no se incluye la excepción EX-29/1.01. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 12 de 15 

Hoja 17 de 27, último párrafo 

Dice el Acta: 

“Una vez observada la base de datos, la inspección realizó comprobaciones al respecto de la realización 
de las inspecciones requeridas, escogiendo el cable -1A09008. Al respecto de este cable, se informa en la 
base de datos que ha sido considerado en la muestra representativa en sustitución del cable M1C01854Z, 
el cual fue anulado como consecuencia de la modificación de diseño 2802, con la orden de cambio eléctrica 
1-OCE-02802-06. Asimismo, a petición de la inspección, los representantes de CNA mostraron el informe 
de resultados de la inspección AL1-20-34, revisión 0. En dicho informe se indica que en la inspección 
visual realizada a ambos cables se identificaron indicios de rigidez en la cubierta por lo que se realizaron 
medidas del módulo de compresión indenter, con resultado satisfactorio”. 

 

Comentario: 

Se considera necesario aclarar lo indicado en el párrafo mencionado del acta, ya que únicamente se realizó 
ensayo indenter al cable -1A09008, ya que fue el sustituto del cable M1C01854Z, mientras que este último 
no fue inspeccionado. El uso del plural en el informe se debe a que se realizó también el ensayo indenter a 
otro cable, el -1A09002. 

 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 13 de 15 

Hoja 19 de 27, quinto párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección preguntó por el criterio de aceptación del ensayo de dureza realizado mediante el 
procedimiento LM-04, señalándose por parte de los responsables de dicho ensayo que el criterio de 
aceptación no se encuentra definido en dicho procedimiento, dado que no es un procedimiento específico 
para dicho ensayo, sino que es un procedimiento general para la calibración del equipo y la ejecución del 
ensayo mediante durómetro. No obstante, indicaron que el criterio de aceptación se encuentra definido en 
el documento GVA.DBP-38, que indica que no es aceptable una reducción de la dureza mayor del 20% del 
valor nominal. La inspección manifestó que debería clarificarse dicho criterio en el procedimiento LX-
01.03 y en el manual MPGE-38”. 

 

Comentario: 

Se ha procedido a la emisión de las acciones SEA AI-AL-21/167 y AI-AL-21/176 para clarificar el criterio 
de aceptación en el LX-01.03 y en el PGE-38, respectivamente. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 14 de 15 

Hoja 19 de 27, quinto párrafo 

Dice el Acta: 

“Asimismo, en esta acción se identificaron una serie de tramos en cada una de las barras TRE-
T1A2/T1A3/T2A3, con objeto de aclarar y planificar a qué tramos se aplica cada gama en cada recarga 
de un total de 6 recargas. Sin embargo, dado el diseño específico de la barra TRE-T2A3, ésta es 
inspeccionada en toda su longitud cada recarga con la gama aplicable”. 

 

Comentario: 

Debe indicarse “…en cada una de las barras TRE-CFA-T1A2/T2A3/T2A2…”, sustituyendo el embarrado 
T2A3 mencionado en el acta por el T2A2. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/21/1213 

Comentarios 

 

Hoja 15 de 15 

Hoja 21 de 27, quinto párrafo 

Dice el Acta: 

“Los representantes de CNA informaron que el GVA.DBP-64 y GVA.MPGE-64 se encontraban en revisión 
2, de abril de 2021, y que al respecto de las actividades principales del programa, según los procedimientos 
AZK0552 "Revisión de las probetas de acero borado de la piscina de combustible gastado según 
procedimiento FAW -R4/084" y TJ1-PP-01 "Procedimiento para la prueba de exposición a largo plazo del 
acero inoxidable borado de los bastidores de almacenamiento de combustible gastado de alta densidad", 
se mantenían en sí mismas, si bien, el procedimiento TJ1-PP-01 había sido sustituido por el procedimiento 
IR1-PP-51 para la inspección de las probetas, debido a un cambio en la unidad organizativa responsable 
del mismo (cierre de la acción SEA AM-AL-18/366).”. 

 

Comentario: 

Se considera necesario aclarar lo indicado en el párrafo, ya que en la revisión 2A del DBP/MPGE-64 se 
incluyen ya como actividades del programa el procedimiento IR1-PP-51 y la tarea IZK-0302, que 
sustituyen, manteniendo su contenido, como se indica en el acta, a los anteriores procedimientos TJ1-PP-
01 y AZK0552 respectivamente. 
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